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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 060-201g.MDLH/A

.VISTOS:

La Huaca, 20 de Febrero det 2019

eue, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

sü competencia: tienen p"rroñ"rí" jurídica de derecho púbtico, competencia para aprobar su organización interna y su

pi"trpu"rto, así como para administiar sus bienes y rentas conforme a [o establecido en los artículos 194" ,195" y 196' de

la Constitución Potítica del Estado.

, e[ artícuto 133' de ta Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N'27972, señata que las Municipatidades Provinciales y

itates están obtigadas u unt."!ur a tas Municipatidades de eentros Pobtados de su jurisdicción en proporción a su

iOn y u tos seriicios púbticoi detegados, un porcentaje de sus recursos propios y tos transferidos por e[ Gobierno

rat, para el cumptimiento de ta piestación de tos indicados servicios. La entrega o transferencia de recursos se
vilur, rst

tuará én forma mensual, bajo responsabitidad det Atcatde y Gerente Municipat correspondiente:

eue, con Expediente N' 634, de fecha 13.02.19, la Srta. Ctaudia Jazmín Tattedo, identificada con DNI N"71066595' soticita a

"ita't*rnicipatidad 
et apoyo con lndumentaria Deportiva (Zapatittas de Lanzamiento de Bata / Disco).

eue, en Sesión de concejo Ordinaria, de fecha 14.O2.2O1g,los miembros det Concejo en Pteno acordaron por unanimidad

$róour et pedido det írta. ctaudiá Jazmín Tattedo, quien soticita apoyo con lndumentaria Deportiva (Zapatittas de

rEi lcuerdo de Conseio N' 01 1 -201g-MDLH /CM de fecha 14.02.19 de ta Sesión Ordinaria N' 005-2019 det año en curso, y;

de Bata/ Disco),

, con lo expuesto y de conformidad en et Artícuto 20" numerat 6 de ta LeyN" ?7972 - Ley Orgánica de Municipatidades,

visto bueno de Gerencia Municipal, Secretaria Generat y Asesoría Legat;

5E RESUELVE:

ARTíCULo pRlMERo: APROBAR, et Apoyo soticitado por ta Srta. Ctaudia Jazmín Tailedo, identificada con DNI N'71066595'

con lndumentaria Deportiva (Zapatittas de Lanzamiento de Bata y Disco)'

AUTORIZAR a ta Gerencia Municipal, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de Logística,

I y Unidad de Tesorería, reatizar las acciones correspondientes a fin de cumplir con [o estipulado en e[

I .lrtícuto que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General hacer de conocimiento et presente Resolución de Atcatdía a las áreas

REGISTRESE, CO,t UNIQUESE Y CUA^PLASE
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. ARTICULO SEGUNDO:
Unidad de Contabilidad
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